HONORABLE SENADO:



                    Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Declaración contenido en el Expte. Nº 11.559, del que son autores los Señores Senadores Mattiauda y Schild, por el se declara de Interés Educativo y Cultural la publicación de la obra titulada “Curso de Derecho Político”, autoria del abogado Nogoyaense Augusto Diego Lafferriere y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los términos presentados.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:

ARTÍCULO 1º: Declarar de Interés Educativo y Cultural  la publicación de la obra titulada “Curso de Derecho Político”, de autoría del abogado Nogoyaense Augusto Diego LAFFERRIERE y prologada por el Presidente Provisional del Honorable Senado de la Nación Dr. Federico Pinedo.
ARTÍCULO 2º: Remítase copia  íntegra de la presente al autor de la Obra Augusto Diego Lafferriere.
PARANÁ, Sala de Comisiones,  25 de Agosto  de 2016.
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